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Asesoría de extranjería 

Nacionalidad  

• Trámite de expediente de 

nacionalidad ante el Registro Civil. 

Certificados  

• Solicitud de Partida de Nacimiento. 

• Certificado de tiempo de residencia. 

• Certificado de Penales. 

• Certificado de matrimonio. 

• Solicitud de cualquier tipo de 

certificación registral. 

Para inversionistas y 

empresarios extranjeros  

• Visado de negocios y trabajo. 

• Certificado de obtención de NIE para 

NO residentes 

Estudiantes  

• Solicitud de renovación de tarjeta de 

estudiante. 

• Solicitud de autorización para 

trabajar. 

• Solicitud de reagrupación de 

familiares de estudiantes. 

Permisos de trabajo y 

residencia  

• Solicitud de prórroga de estancia. 

• Solicitud de permiso residencia. 

• Solicitud de permiso de trabajo y 

residencia. 

• Solicitud de permiso de trabajo y 

residencia (modificación). 

• Solicitud de permiso de trabajo y 

residencia (renovación). 

• Solicitud de residencia y excepción de 

permiso de trabajo. 

• Solicitud de arraigo y circunstancias 

excepcionales. 

• Solicitud de certificado de Registro 

comunitario de residentes 

• Solicitud de certificado de Registro 

comunitario de  NO residentes 

• Solicitud de tarjeta en régimen 

comunitario. 

• Solicitud de tarjeta en régimen 

comunitario (renovación). 

• Presentación de oferta de trabajo 

ante el INEM. 

• Solicitud de autorización de regreso. 
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Homologación de títulos  

• Presentación de títulos universitarios, 

una vez legalizados, con solicitud de 

homologación ante el órgano 

correspondiente. 

• Presentación de títulos no 

universitarios, para su convalidación 

ante el órgano correspondiente. 

• Solicitud de reconocimiento de 

títulos extranjeros (títulos expedidos 

por países de la Unión Europea) para 

la prestación de servicios en España. 

 

Reagrupación familiar  

• Solicitud de informe gubernativo, 

para tramitar visado de residencia 

por reagrupación familia. 

Otros 

• Trámites ante cualquier consulado 

(solicitud de visados, legalización de 

visado). 

 

 

 


